


Tabla 1. Indicadores de violencia y criminalidad, por
año (Uruguay – variación porcentual).

INDICADORES DE VIOLENCIA Y CRIMINALIDAD

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad.



DESAGREGACIONES

El presente informe es de naturaleza

preliminar, por lo que solo incluye la

evolución anual de los indicadores

criminales a nivel nacional.

Las desagregaciones de los indicadores

estarán incluidas en el Anuario AECA

2025, a publicarse a finales de febrero

de 2026.

MANUAL ESTADÍSTICO

AECA cuenta con un Manual general de procesamientos

estadísticos, orientado a facilitar la correcta interpretación y

uso uniforme de las estadísticas presentadas.

Para ello, expone especificaciones generales sobre el

procesamiento de la información estadística, además de

definiciones operativas y criterios de conteo aplicables a los

delitos consignados en los visualizadores dinámicos del portal

del Ministerio del Interior y en los microdatos publicados

mediante el Catálogo de Datos Abiertos.

https://www.gub.uy/ministerio-interior/violencia-criminalidad

AVISOS



Tabla 2. Homicidios y tasa de homicidios cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025)

Gráfica 1. Tasa de homicidios cada 100 mil
habitantes, por año (Uruguay, 2013-2025).

HOMICIDIOS

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Gráfica 2. Homicidios por mes y año
(Uruguay, 2024-2025).

HOMICIDIOS

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad.



Tabla 3. Homicidios por año y
departamento (Uruguay - 2024-2025).

HOMICIDIOS

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad.



Gráfica 3. Homicidios por mes y año
(Montevideo, 2024-2025).

HOMICIDIOS

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad.



Tabla 4. Homicidios de niños, niñas y adolescentes (menores de 18 años) y tasa cada 100 mil niños, niñas y adolescentes, por año (Uruguay - 2013-2025)

Gráfica 4. Tasa de homicidios de niñas, niños y
adolescentes cada 100 mil niños, niñas y
adolescentes, por año (Uruguay, 2013-2025).

HOMICIDIOS

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Gráfica 5. Tasa de personas heridas por disparos de
armas de fuego cada 100 mil habitantes, por año
(Uruguay - 2019-2025).

Tabla 5. Personas heridas por disparos de arma de fuego y tasa cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2019-2025).

PERSONAS HERIDAS POR ARMA DE FUEGO

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 6. Denuncias y tasa de denuncias de lesiones cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

Gráfica 6. Tasa de denuncias de lesiones cada 100
mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

LESIONES

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 7. Denuncias y tasa de denuncias de amenazas cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

Gráfica 7. Tasa de denuncias de amenazas cada
100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

AMENAZAS

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 8. Homicidios de mujeres por violencia basada en género y tasa cada 100 mil mujeres por año (Uruguay - 2013-2025).

Gráfica 8. Tasa de homicidios de mujeres por
violencia basada en género cada 100 mil mujeres,
por año (Uruguay - 2013-2025).

HOMICIDIOS DE MUJERES POR VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO

Fuente: Elaborado por AECA a partir de información
extraída y sistematizada del Sistema de Gestión de
Seguridad Pública por parte de la Dirección Nacional de
Políticas de Género (DNPG), y de estimaciones de
población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 9. Denuncias y tasa de denuncias de violencia doméstica y asociados cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

Gráfica 9. Tasa de denuncias de violencia
doméstica y asociados cada 100 mil habitantes, por
año (Uruguay - 2013-2025).

VIOLENCIA DOMÉSTICA Y ASOCIADOS

Fuente: Elaborado por AECA a partir de información
extraída y sistematizada del Sistema de Gestión de
Seguridad Pública por parte de la Dirección Nacional de
Políticas de Género (DNPG), y de estimaciones de
población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 10. Denuncias y tasa de denuncias de delitos sexuales cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

DELITOS SEXUALES

Gráfica 10. Tasa de denuncias de delitos sexuales
cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay -
2013-2025).

Fuente: Elaborado por AECA a partir de información
extraída y sistematizada del Sistema de Gestión de
Seguridad Pública por parte de la Dirección Nacional de
Políticas de Género (DNPG), y de estimaciones de
población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 11. Denuncias y tasa de denuncias de rapiña cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

RAPIÑA

Gráfica 11. Tasa de denuncias de rapiña cada 100
mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 12. Denuncias y tasa de denuncias de hurto cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

HURTO

Gráfica 12. Tasa de denuncias de hurto cada 100
mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 13. Vehículos hurtados y tasas de vehículos hurtados cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

Gráfica 13. Tasa de vehículos hurtados cada 100 mil
habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

VEHÍCULOS HURTADOS

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 14. Denuncias y tasa de denuncias de estafas y fraudes informáticos cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

Gráfica 14. Tasa de denuncias de estafas y fraudes
informáticos cada 100 mil habitantes, por año
(Uruguay - 2013-2025).

ESTAFAS Y FRAUDES INFORMÁTICOS

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 15. Denuncias y tasa de denuncias de abigeatos cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

Gráfica 15. Tasa de denuncias de abigeatos cada 100
mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

ABIGEATOS

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 16. Denuncias y tasa de denuncias de daño cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

Gráfica 16. Tasa de denuncias de daño cada 100 mil
habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

DAÑOS

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 17. Denuncias y tasa de denuncias de extorsiones cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

Gráfica 17. Tasa de denuncias de extorsiones cada
100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

EXTORSIONES

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



Tabla 18. Denuncias y tasa de denuncias de secuestros cada 100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

Gráfica 18. Tasa de denuncias de secuestros cada
100 mil habitantes, por año (Uruguay - 2013-2025).

DENUNCIAS DE VIOLENCIA
DOMÉSTICA

SECUESTROS

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del
Sistema de Gestión de Seguridad Pública y estimaciones
de población del Instituto Nacional de Estadística (INE,
Revisión 2013).



1. Exceptuando los indicadores de homicidios, heridos por disparo de

arma de fuego y vehículos hurtados, que incluyen únicamente los casos

consumados, todos los demás indicadores delictivos se presentan en

forma agregada, sin distinguir entre tentativas y hechos consumados.

2. Dado el escaso margen entre la fecha de corte del informe y la

consulta en el Sistema de Gestión de Seguridad Pública, algunos

indicadores pueden presentar variaciones menores en reportes

posteriores. Estas variaciones pueden deberse a rezagos en el registro,

fallecimientos diferidos de víctimas inicialmente reportadas como

lesionadas o desaparecidas, cambios en la investigación o en la

tipificación judicial, así como a demoras en la denuncia. Este último caso

es frecuente en delitos sin contacto directo —como hurtos o estafas—,

cuya detección puede demorar semanas o incluso meses.

3. Las variaciones porcentuales en períodos con menos de 50 casos

deben interpretarse con cautela, ya que un solo caso adicional puede

generar cambios porcentuales significativos. Estas variaciones se

muestran únicamente con fines ilustrativos.

4. El indicador de “heridos por arma de fuego” contabiliza la cantidad de

personas únicas registradas en el SGSP como víctimas o indagados en

eventos delictivos que hayan resultado heridas por disparos. Se excluyen los

casos de homicidios dolosos consumados, accidentes, suicidios y cualquier

otra lesión ocurrida en contextos no delictivos.

5. La categoría “lesiones” comprende lesiones personales, graves y

gravísimas.

6. Mientras que la mayoría de los delitos reportados por el Área de

Estadística y Criminología Aplicada (AECA) se registran según la fecha de

ocurrencia, los datos de “violencia doméstica y asociados” y de “delitos

sexuales” son provistos por la Dirección Nacional de Políticas de Género

(DNPG) y se registran por la fecha de ingreso al SGSP. Esta diferencia se

debe a que, en estos delitos, la fecha de ocurrencia suele ser imprecisa por

la naturaleza de los hechos, los tiempos de denuncia o la dinámica de

violencia sostenida. En estos casos, la fecha de ingreso ofrece un registro

confiable y marca el inicio de la respuesta institucional.

ACLARACIONES METODOLÓGICAS



7. La categoría “violencia doméstica y asociados” incluye denuncias con

arátula específica de violencia doméstica y otros delitos cometidos en ese

contexto (por ejemplo, lesiones o abuso sexual). Un mismo caso puede

registrarse en esta categoría y en la de su tipificación original.

8. Con la Ley N.º 19.580, el abuso sexual pasó a comprender tres figuras:

abuso sexual, abuso sexual especialmente agravado y abuso sexual sin

contacto corporal, integrando conductas antes tipificadas como atentado

violento al pudor o violación. Como aún coexisten denominaciones previas

para hechos anteriores a la ley, la medición se unifica en la categoría

“delitos sexuales”, que agrupa las cinco figuras delictivas, asegurando la

comparabilidad histórica.

9. Por “vehículos hurtados” se reporta la suma de motos, autos, camionetas

y camiones registrados como hurtados en denuncias de hurto. En tal

sentido, la unidad de conteo corresponde a los vehículos y no a las

denuncias. Es posible que una misma denuncia contenga más de un

vehículo hurtado.

10. La inclusión conjunta de estafas y fraudes informáticos responde a

criterios de continuidad analítica y comparabilidad histórica. La entrada en

vigencia, en 2024, de la Ley N.º 20.327 para la prevención y represión de la

ciberdelincuencia introdujo el delito de fraude informático como figura

penal autónoma, lo que implicó que una parte de los hechos que

anteriormente se registraban bajo la carátula de estafa comenzaran a

clasificarse según esta nueva tipificación. En este contexto, la presentación

integrada de ambos delitos permite dimensionar de forma más consistente

la evolución del fenómeno del fraude patrimonial y mitigar los efectos de los

cambios normativos sobre la lectura de las series temporales.

11. La categoría “total delitos” incluye todas las denuncias registradas,

incluso las que no se detallan individualmente en la tabla.

ACLARACIONES METODOLÓGICAS




